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Decanato:
· Acreditación de Ingeniería en Sistemas: A finales de diciembre se recibió el informe de la acreditación de la carrera emitido por CONEAU el cual resuelve: Acreditar la carrera de Ingeniería en Sistemas por un período de seis (6) años con los siguientes compromisos:
· Implementar acciones a los fines de fortalecer los mecanismos de apoyo académico con el objetivo de mejorar la retención de la carrera. Realizar un seguimiento y diagnóstico de las acciones para evaluar su impacto.
· Implementar acciones a los fines de fortalecer los mecanismos de apoyo académico con el objetivo de mejorar la graduación de la carrera. Realizar un seguimiento y diagnóstico de las acciones para evaluar su impacto.
· Implementar las acciones previstas relacionadas con el seguimiento de los graduados.
Actualmente, se aguarda que el Ministerio de Capital Humano, a través de la Secretaría de Educación, otorgue el reconocimiento oficial y la correspondiente validez nacional al título.
· Ingreso 2025: el día 3 de febrero comenzó el ciclo 2025 con el dictado de la primera materia de las carreras de la Facultad de Ingeniería de la UNLPam. Se realizó un sencillo acto donde autoridades y personal dieron la bienvenida a 180 estudiantes de distintos puntos de la provincia y el país. El acto de apertura estuvo encabezado por la Vicerrectora de la UNLPam Mg. María Ema MARTÍN, el Decano de la Facultad Ing. Daniel MANDRILE, el Coordinador de la sede General Pico del Rectorado, Esp. Lisandro HORMAECHE, el Secretario Académico de la Facultad Ing. Néstor GARCÍA, el Secretario de Ciencia y Técnica Lic. Guillermo LAFUENTE y la estudiante Danna BRITO.
· Consejo Superior:
· Cierre de la carrera Ingeniería Biomédica: el día 18 de diciembre, en su última reunión del año el Consejo Superior cerró la carrera Ingeniería Biomédica de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Pampa a partir del 1 de enero del año 2031.

Secretaría Académica:
· Reunión con estudiantes de Ing. en Sistemas: el día 26/02, se concretó una reunión con los estudiantes de Ing. en Sistemas para informarles las implicancias de cambiarse del Plan de Estudios 2017 al Plan 2023. Este año se comenzó con la implementación de 2do y 3er año. La encabezó el director de la carrera Mg. Hugo ALFONSO acompañado con la presencia de docentes, autoridades, personal del Dpto. Gestión de Estudiantes y Gestión Académica. Participaron aproximadamente 50 alumnos. 
· Reunión Fundación para el Desarrollo Regional: se llevó a cabo el día 25/02. En ella se trataron diversos temas, entre los que se puede mencionar, la organización de un encuentro para compartir líneas de acción estratégicas de la FDR en 2025. La fecha de encuentro propuesta es el jueves 20 de marzo a las 19 horas. El 27 de marzo se organiza una actividad denominada MUJERES QUE IMPULSAN, se requiere la postulación de referentes mujeres de cada institución.
· Asignaturas de la especialización en automatización: el 10 de febrero comenzaron a cursar en forma virtual, con docentes de Bariloche los seis alumnos de la carrera Ing. Electromecánica con orientación en Automatización Industrial, y lo harán en forma presencial a partir del 5 de marzo. 

Secretaría Administrativa
· Infraestructura: 
· De acuerdo a lo informado por Rectorado se han recibido fondos destinados a compensar lo aportado por la Universidad en el marco del convenio con CAF de la obra Aulas Audiovisuales. En esta oportunidad se trata de aproximadamente 214 millones de pesos. En tal sentido, la demora para el final de obra ha tenido un impacto positivo en términos de recuperación de recursos presupuestarios propios. Dado que solo quedaría otro monto similar para la recuperación de la totalidad de lo adelantado es de esperar que, en el corto plazo, se podría obtener el final de obra y consecuentemente la utilización de dichas Aulas.
· Presupuesto: 
· Como es público conocimiento el presupuesto que posee la Universidad, y por ende la Facultad, es el correspondiente al año 2023 (prorrogado)con lo cual la disponibilidad de fondos es, momentáneamente, muy acotada. Existe una expectativa de remisión de refuerzos presupuestarios en el corto plazo. Atento a ello, desde la Secretaría Económica Administrativa de Rectorado, se ha solicitado una proyección de lo necesario para el funcionamiento en 2025 a cada Unidad Académica. Desde la Facultad de Ingeniería se realizó la estimación considerando lo erogado durante 2024 (actualizado a valores de diciembre) y aplicando un promedio acumulado del IPC para el corriente año. Esa proyección arroja un valor aproximado de 80,5 millones de pesos. Cabe aclarar que los servicios de energía, internet, gas natural y limpieza siguen sostenidos de manera centralizada por Rectorado. Sumado a ello, se solicitó los fondos equivalentes al remanente de inc 1 2024 para los distintos incisos, con el propósito de atender la adquisición de bienes y servicios para Laboratorios, proyectos de I+E y para hacer frente a las ayudas económicas de los estudiantes que cursarán el año entrante en el Instituto Balseiro. Todas las solicitudes que realicen las Facultades estarán sujetas a los refuerzos presupuestarios que ingresen de Nación.
· En cuanto al financiamiento de la carrera de Ingeniería Biomédica se informa que ya se ha firmado el acta con el Ministerio de Educación de La Pampa para el financiamiento de las asignaturas del 1º semestre de 4º año. En el mismo sentido se informa que a fines de diciembre de 2024 se recibieron los fondos correspondientes al financiamiento del 1º año de la Tecnicatura en Telecomunicaciones, en este caso la suma fue de $ 39.890.572,00, en el marco del Contrato Programa presentado oportunamente.

Secretaría de Ciencia y Técnica
· Reunión del Consejo de CyT de la UNLPam: el día 21 de febrero se reunieron los secretarios de ciencia y técnica del rectorado y facultades para organizar la actividad del año. Se mencionaron estrategias para afrontar las demandas de I+D de cada unidad académica. Los secretarios de CyT y administrativos de cada facultad se encuentran abocados al relevamiento de gastos a los fines de disponer de un refuerzo presupuestario para esta actividad, tal como se comentó anteriormente. Por otro lado, se acreditaron fondos restantes para el fortalecimiento de doctorados los cuales deberán ser utilizados hasta antes de junio del presente año. Recordemos que nuestra facultad, se encuentra participando en el programa con postulantes a doctorados y en la conformación de un doctorado en IA. 
En la misma reunión se comentó sobre la implementación de Jornadas de Visibilización de la ciencia para el primer cuatrimestre 2025 promovidas por el CIN. Por el momento se comentó que no hay novedades para la nueva convocatoria para BECA CIN.
· Modificación de Resoluciones de I+D: desde el Consejo de CyT, se empezó a rever las resoluciones que de reglamentación de la actividad de I+D a los fines de adecuar a la nueva conformación de unidades académicas y aprovechar la instancia para mejorar el polinomio de distribución. Desde la Secretaría se tiene pensado convocar a la Comisión de Ciencia y técnica a los fines de coordinar las tareas de revisión y promover cambios en las resoluciones respectivas.
· Graduados: conforme al programa “Comunidad Graduados” aprobado oportunamente, desde inicios de febrero de este año, se encuentra en ejecución una encuesta de relevamiento la cual está siendo enviada por distintos canales de difusión, a los fines de obtener información relevante para desarrollar en el ámbito del sitio web institucional, contenido de interés para el claustro, como así también relevar necesidades para poder cubrir.
· Migración de sitios de grupos de trabajo y Reestructuración de Información: desde el día 21 de febrero se están migrando a nuevos servidores los sitios de los grupos de trabajo que disponía de ese recurso. Asimismo, se encuentra en fase final de desarrollo el subsitio que contendrá mayor información sobre las actividades de I+D, Grupos de Trabajo y Extensión de la Facultad de Ingeniería.
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